
El sector privado de la República Domini-
cana, organizado en el Consejo Nacional 
de la Empresa Privada (CONEP) desea 
expresar a la Nación la necesidad de que 
en la Reforma Constitucional aprobada 

en Primera Lectura por la Asamblea Revisora, se 
mantenga el Derecho de la Libertad de Empresa, 
como derecho fundamental de la sociedad expre-
sándolo tal y como lo establece el Artículo 8, nume-
ral doce en la Constitución vigente, el cual ha servido 
de plataforma para el fortalecimiento del desarrollo 
socioeconómico de todos los dominicanos.

Amparado en ese derecho de Libertad de Em-
presa, Comercio e Industria, el sector privado de 
la República Dominicana representa hoy más 
del 80% de la economía nacional a través del de-
sarrollo de empresas y negocios de todo tamaño 
que incursionan en actividades múltiples que van 
desde colmados, farmacias, ferreterías, cafeterías, 
restaurantes, salones de belleza, mercados agríco-
las y ganaderos, sembradíos, clínicas y hasta las 
grandes industrias y comercios, hoteles, medios 

de comunicación, empresas de telecomunicacio-
nes y zonas francas que, han contribuido a que la 
República Dominicana sea un país progresista.

Esta realidad demuestra la importancia que ha 
tenido para el desarrollo de la República Domi-
nicana la libertad que disfrutamos las personas 
para emprender actividades e iniciativas produc-
tivas fruto del emprendedurismo, creatividad en 
innovación individual y colectiva.  Por ello, la Li-
bertad de Empresa no debe tener ningún tipo de 
restricción salvo el establecimiento de monopolios 
mediante ley, en provecho del Estado, tal cual lo 
consagra la Constitución vigente y el cumplimien-
to de las leyes de la República.

En este mismo orden de ideas, entendemos que 
el Régimen Económico de la Nación a ser estable-
cido en la Constitución que hoy se discute debe es-
tar fundamentado en la garantía de la libre empre-
sa y la creación por parte del Estado de adecuadas 
políticas públicas que promuevan el desarrollo del 
país y que permitan una regulación efi ciente y no 

en uno que establezca la creación de un Estado 
que “puede por cuenta propia o en asociación con 
el sector privado, ejercer la actividad empresarial”, 
convirtiéndose en un competidor real en la pres-
tación de bienes y servicios, en regulado y regu-
lador, con lo que estaría resquebrajando las reglas 
de juego, creando una situación de desigualdad 
y abriendo la posibilidad a prácticas de comercio 
desleales que están actualmente sujetas a penali-
zación por múltiples tratados de libre comercio.

Por todo lo anterior, solicitamos a la Asamblea 
Revisora integrada por los Congresistas, quienes 
están llamados a representarnos porque los he-
mos elegido libremente a través de las urnas, que 
en la nueva Constitución que van a votar protejan 
este derecho fundamental que hoy cobija las ac-
tividades de la mayoría de los emprendimientos 
económicos de la Nación mediante la consagra-
ción, sin ningún tipo de dudas o interpretación, de 
la Libertad de Empresa como una de las piedras 
angulares del sistema democrático que nos rige y 
que nosotros como ciudadanos atesoramos.
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